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Armenia, Quindío, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada el día 19 de marzo del presente año, por 

la parte solicitante, señor Álvaro Exneyder Aguirre Celis, se dispone informarle que 

no se accede a la misma, pues si desea cambiar el tipo de proceso que pretende 

adelantar, debe someter nuevamente a reparto dicha petición, toda vez que el 

presente asunto del Amparo de Pobreza se encuentra concluido y se concedió para 

un proceso de privación de patria potestad. 

Igualmente, se le indica al solicitante que dicha petición de cambiar el tipo de 

proceso, debe ser dirigida al juez de reparto del lugar del domicilio del menor. 

Se dispone que por el centro de servicios se le notifique este auto al peticionario. 

 

 
Notifíquese 
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